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DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO CORRESPONDIENTE AL MODIFICACIÓN DE 
LAS NNSS  DEL PGOU DE OSUNA, RECLASIFICACIÓN A SUELO URBANO DE PARCELAS SITAS EN EL PARQUE IN-
DUSTRIAL PI-7 LAS VEGAS,  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE OSUNA (SEVILLA).

EXPEDIENTE EAE/SE/0146/2023.

0. PREÁMBULO

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, tiene por objeto establecer las bases que han de 
regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan entrañar efectos significativos en 
el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de protección ambiental elevado, en 
aras  a  promover  un  desarrollo  sostenible.  Transpone  al  ordenamiento  normativo  español  la  Directiva  
2001/42/CE, de 27 de junio, de evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas en el medio  
ambiente. 

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión 
integrada de la calidad ambiental, cuyo objeto es el establecimiento de un marco normativo adecuado para el 
desarrollo de la política ambiental autonómica, a través de los instrumentos que garanticen la incorporación 
de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sujetas a la misma. 

En el artículo 38 y siguientes se regula la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, que ha de ser conforme a las determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

El artículo 9 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, así como 
el  decreto 162/2022,  de  9  de agosto,  por  el  que se  establece la  estructura  orgánica de la  Consejería  de 
Sostenibilidad y  Medio Ambiente –  modificado por  el  decreto 18/2024,  de 29 de enero –  determina que 
corresponden a ésta las competencias en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, así como las 
relativas al uso, gestión y conservación sostenible de los recursos marinos. 

Por su parte, el decreto 226/2020, de 24 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el decreto 300/2022, de 30 de agosto, establece en 
su disposición adicional  duodécima que corresponde a  la  persona titular  de  la  Delegación Territorial  de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente el ejercicio en la provincia de Sevilla de las competencias previstas en el  
artículo  19  del  citado  decreto  226/2020,  siendo  el  órgano  ambiental  competente  para  la  emisión  del 
documento  de  alcance  del  estudio  ambiental  estratégico  del  presente  instrumento  de  planeamiento 
urbanístico, acorde al procedimiento establecido en el artículo 38.2 de la ley 7/2007, de 9 de julio, donde se 
dispone  que  el  órgano  ambiental  debe  elaborar  y  remitir  al  órgano  responsable  de  la  tramitación 
administrativa  del  plan  el  documento  de  alcance  del  estudio  ambiental  estratégico,  junto  con  las 
contestaciones recibidas a las consultas realizadas .

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Sevilla
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1. OBJETO Y ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 12 de enero de 2023 tuvo entrada en esta Delegación Territorial solicitud de inicio y 
documentación de la Evaluación Ambiental Estratégica relativa a la “Modificación de las NNSS del PGOU de 
Osuna, reclasificación a suelo urbano de parcelas sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas”,  en el término 
municipal de Osuna (Sevilla).  

Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad  
Ambiental,  dicha solicitud se acompañaba, entre otros documentos,  de la siguiente documentación:

• Borrador del Plan Especial

• Documento Inicial Estratégico

El objetivo principal de esta Innovación es la reclasificación de unas parcelas de Suelo Rústico Común a 
Suelo Urbano, según definición en art. 13 y 14 de la LISTA. Una vez realizada la clasificación del suelo, el fin 
será el de ampliar las instalaciones del Centro de Distribución existente, que se destinarán tanto a edificios e 
instalaciones industriales, así como a plataformas de carga y descarga de mercancías, viales de circulación 
interior de mercancía, etc., todo ello complementario al centro de distribución existente. 

SEGUNDO.- Con fecha  21 de marzo de 2023 se requirió al Excmo. Ayuntamiento de Osuna (Sevilla) para 
que completara la documentación aportada junto a la solicitud de inicio. Concretamente, se solicitaba que 
el Documento Inicial Estratégico debía incluir la evaluación de la incidencia en materia de cambio climático, 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y  
para la tramitación hacia un nuevo modelo energético de Andalucía, debiendo redactarse un apartado que 
valorara los efectos del instrumento de planeamiento urbanístico propuesto sobre el cambio climático y 
que incluyera exactamente los epígrafes del artículo 19 de la Ley 8/2018.

El objetivo principal de esta Innovación es la reclasificación de unas parcelas de Suelo Rústico Común a Sue-
lo Urbano, según definición en art. 13 y 14 de la LISTA. Una vez realizada la clasificación del suelo, el fin será 
el de ampliar las instalaciones del Centro de Distribución existente, que se destinarán tanto a edificios e ins-
talaciones industriales, así como a plataformas de carga y descarga de mercancías, viales de circulación in-
terior de mercancía, etc., todo ello complementario al centro de distribución existente. 

TERCERO.- En fecha 25 de mayo de 2023 tuvo entrada en la Delegación Territorial en Sevilla de la Conseje-
ría de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, la documentación requerida, la cual se considera 
suficiente.

CUARTO.- Analizada la nueva documentación y la documentación aportada junto a la solicitud de inicio del 
trámite de Evaluación Ambiental Estratégica, resulta que  la “Modificación de las NNSS del PGOU de Osuna, 
reclasificación a suelo urbano de parcelas sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas”,  en el término muni-
cipal de Osuna (Sevilla), se encuentra entre los supuestos que describe el artículo 63 de la Ley 7/2021, de 1 de  
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

QUINTO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada  
de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad  
del territorio de Andalucía, la “Modificación de las NNSS del PGOU de Osuna, reclasificación a suelo urbano 
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de parcelas sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas”,  en el término municipal de Osuna (Sevilla), se en-
cuentra sometida a Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.

SEXTO.-Con fecha 9 de Junio de 2023 se emitió la Resolución de la Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul por la que se acuerda la admisión a trámite 
de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica del “Modificación de las NNSS del PGOU de 
Osuna, reclasificación a suelo urbano de parcelas sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas”, conforme a lo 
recogido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Tras la admisión a trámite de la solicitud de inicio y el análisis de la documentación presentada, se ha proce-
dido por esta Delegación Territorial a someter tanto el Documento Inicial Estratégico como el Borrador del 
Plan a consultas de las administraciones públicas afectadas y personas interesadas por un plazo de 45 días 
hábiles desde su recepción.

SÉPTIMO.-  Con fecha 21 de febrero de 2024 se remite petición de subsanación de documentación por el de-
partamento de Vías Pecuarias de esta Delegación Territorial. En fecha 24 de abril de 2024, el Ayuntamiento 
de Osuna remite documentación requerida.

Con fecha 30 de enero de 2025, el departamento de Vías Pecuarias de esta Delegación Territorial, vuelve a  
requerir subsanar la documentación recibida por estar subsanada parcialmente. En fecha 19 de marzo de 
2025, el Ayuntamiento de Osuna remite la documentación requerida.

Con fecha 07 de abril de 2025, el departamento de Vías Pecuarias de esta Delegación Territorial informa fa-
vorablemente la nueva documentación recibida.

Concluido el plazo de consultas, procede elaborar el informe del Documento de Alcance del Estudio Am-
biental Estratégico, de acuerdo con el  artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la  
Calidad Ambiental, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe te-
ner el Estudio Ambiental Estratégico. 

Por otra parte, este documento integra las contestaciones recibidas a las consultas realizadas (ANEXO I).

Todo ello sin perjuicio de que posteriormente, una vez examinada la documentación que se presente, esta 
Delegación Territorial pueda requerir información adicional si lo estimase necesario.

Así pues, se informa lo siguiente:

2. CONTENIDO MÍNIMO DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

Tal y como establece el artículo 19 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, el Estudio Ambiental Estratégico “identifica, describe y evalúa los posibles efectos significativos sobre el 
medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas ra-
zonables, técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial en 
aplicación del documento urbanístico con el fin de prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio 
ambiente de la aplicación del plan o programa”.
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El Estudio Ambiental Estratégico dará cumplimiento a los establecido en el artículo 20 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, con independencia del formato en que se presente la documenta-
ción.

Dicha Ley en su artículo 16 establece que los estudios y documentos ambientales deberán identificar a sus 
autores indicando su titulación y, en su caso profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclu-
sión y firma del autor. Los autores de los citados documentos serán responsables de su contenido y de la fia-
bilidad de a información, excepto en lo que se refiere a los datos recibidos de la administración de forma fe-
haciente.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental, ley estatal de carácter básica, esta-
blece en su artículo 20, que el contenido del Estudio Ambiental Estratégico, tanto de planes y programas co-
mo de los instrumentos de planeamiento urbanístico, contendrá como mínimo la información contenida en 
su Anexo IV, “Contenido del Estudio Ambiental Estratégico”.

El artículo 38 de la ley 7/2007, de 9 de julio, establece que el promotor elaborará, teniendo en cuenta el Do-
cumento de Alcance, el Estudio Ambiental Estratégico, que contendrá como mínimo la información conteni-
da en el Anexo II.C) “Contenido del Estudio Ambiental Estratégico de planes y programas”. Asimismo la ley 
incluye el Anexo II.B) Estudio Ambiental Estratégico de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Por consiguiente, con objeto de dar adecuado cumplimiento tanto a la normativa estatal de carácter básica,
como a la normativa autonómica, el contenido mínimo del Estudio Ambiental Estratégico a elaborar por el 
promotor, deber ser el establecido en el Anexo II.C) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, incluyendo además lo es -
tablecido en el Anexo II.B) de la misma norma.

Esto implica que el Estudio Ambiental Estratégico debe contener todos y cada uno de los puntos conteni-
dos en ambos Anexos, de modo que el cumplimiento del Anexo II.C es obligatorio debiendo ser completado 
con el establecido en el Anexo II. B) de modo adicional, teniendo en cuenta, asimismo, las determinaciones 
indicadas en este Documento de Alcance que delimitan la amplitud, nivel de detalle y grado de especifica-
ción que debe alcanzar el Estudio Ambiental Estratégico.

3. ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL ES-
TRATÉGICO

Como aspectos de especial relevancia a observar en relación con el contenido del Estudio Ambiental Estra-
tégico y a la documentación a aportar, esta Delegación Territorial informa lo siguiente:

3.1 Estudio de Alternativas

Tal y como establece el artículo 19 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, el Estudio Ambiental Estratégico deberá identificar, describir y evaluar detalladamente los posibles efec-
tos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o programa, así  
como unas  alternativas razonables, técnicas y medioambientalmente viables, que tengan en cuenta los 
objetivos y el ámbito territorial de la aplicación del citado plan o programa, con el fin de prevenir o minimi-
zar los efectos adversos sobre el medio ambiente derivados de su aplicación. Por ello, se entiende que estas 
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alternativas deben proponer un modelo de crecimiento lógico y sostenible.

En todo caso, de acuerdo al Anexo II.B de la Ley 7/2007, el Estudio Ambiental Estratégico ahondará en las al-
ternativas consideradas.  Así, en la descripción de los determinaciones del planeamiento, se recogerá una 
descripción pormenorizada de las distintas alternativas consideradas (entre las que debe ser considerada 
la alternativa 0, entendida como la no realización de dicho planeamiento) que tengan en cuenta los objeti-
vos y el ámbito territorial de aplicación del plan, así como un estudio comparativo entre ellas. 

Dichas alternativas deberán encontrarse adecuadamente identificadas mediante análisis de la fragilidad del 
medio, valoradas en base a necesidades de crecimientos y criterios de sostenibilidad y análisis de la cohe-
rencia de las alternativas con los objetivos del planeamiento propuestos, incluyendo su cartografía.

Así mismo, en el apartado de identificación y valoración de impactos, se realizará un examen y valoración 
de cada una de las alternativas estudiadas, justificándose la alternativa elegida y debiéndose incluir en la 
memoria del documento de planeamiento los criterios de selección de la alternativa escogida. 

Además, se identificarán y valorarán los impactos inducidos por las determinaciones de la alternativa 
seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, de 
las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos naturales (necesidades de agua, energía,  
suelos y recursos geológicos), al modelo de movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados 
con el cambio climático.

El documento al completo que se someta a aprobación provisional, recogerá la normativa vigente en ma-
teria de evaluación ambiental estratégica correctamente referenciada.

Los objetivos ambientales que se definan se incorporarán entre los objetivos del documento de planea-
miento. Además, se incluirá de manera detallada el apartado de descripción pormenorizada de las infraes-
tructuras asociadas a la gestión del agua, de los residuos y la energía. Se tendrá en cuenta las afecciones 
que pudieran producirse por las infraestructuras, servicios y dotaciones que precisarán las edificaciones.

El  Documento  Inicial Estratégico presentado por el Ayuntamiento de  Osuna estudia tres alternativas que 
responden a las necesidades detectadas:

Alternativa 0: 

Propone mantener la clasificación de suelo actual, es decir, como Suelo No Urbanizable. La conservación de 
los suelos con el mismo régimen de usos y actividades que tiene actualmente conlleva una menor afección 
general en término ambientales, en tanto en cuanto implica menos consumo de energía, generación de resi-
duos e impactos sobre la calidad del aire, asociados a la ampliación de las instalaciones actuales. En rela-
ción al modelo territorial, esta alternativa supondría mantener una edificación industrial existente en suelo 
no urbanizable, que, si bien es compatible con los usos y actividades previstos en esta clasificación, puede 
resultar poco coherente con la situación urbanística del polígono anexo. En cuanto a la viabilidad socioeco-
nómica, el régimen actual de usos del suelo de la zona impide el desarrollo y ampliación de las instalaciones 
industriales existentes, lo que supone por tanto una repercusión económica y laboral en la actividad del 
municipio. Por tanto, la no clasificación de suelo no urbanizable en ninguna de las parcelas del entorno del 
polígono industrial podría tener una repercusión indirecta en la economía del municipio, dificultando el de-
sarrollo de una actividad económica operativa durante todo el año. 
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Alternativa 1: 

Propone la clasificación como “Suelo Urbano Consolidado” tanto de la parcela donde se ubica actualmente 
la instalación industrial como de una parcela agrícola ubicada al oeste de ésta, como zona de ampliación de 
la misma. Ambas parcelas quedarían separadas por la carretera SE-715, lo cual dificultaría por un lado la 
operatividad dicha actividad, además de la difícil integración que la parcela de ampliación tendría con el 
polígono industrial “Las Vegas”. Además de la creación de viales de acceso a la parcela de ampliación, sería 
necesario dotarla de infraestructuras de energía, abastecimiento y saneamiento, y telecomunicaciones, lo 
cual aumentaría considerablemente los costes de la obra. Igualmente, esta ubicación podría generar un im-
pacto paisajístico, ya que se ubica en un entorno agrícola, por lo que tendría que realizarse la plantación de 
una pantalla de vegetación en su linde con la carretera. Por otro lado, el camino que linda al norte con la 
parcela corresponde a la Cañada Real de Marchena a Estepa, que actualmente no se encuentra deslindada. 

Alternativa 2

Propone la clasificación como “Suelo Urbano Consolidado” tanto de la parcela donde se ubica actualmente 
la instalación industrial como de la parcela colindante al sur de ésta como zona de ampliación de la misma, 
contribuyendo a consolidar el polígono industrial y completando el desarrollo parcelario del PI-7 “Las Ve-
gas”. Ello redunda en una mayor coherencia con el modelo territorial del término, favoreciendo la integra-
ción y la adecuación del polígono en el entorno del municipio. Desde el punto de vista la capacidad de aco -
gida y las afecciones paisajísticas, se integrarían perfectamente en los terrenos de uso global industrial co-
lindantes. Además, ambas parcelas disponen además de vías de acceso disponibles en la actualidad desde 
la carretera SE-715, facilitando la viabilidad de la actividad en cuanto a los accesos; esto implica una menor 
presencia de maquinaria durante la construcción de estos y por tanto un descenso de la contaminación am-
biental y acústica en su fase de construcción. Por último, en cuanto a la consecución de los objetivos socio-
económicos de la localidad, con la alternativa 3 se contribuye a mejorar las condiciones de empleo y activi-
dad de la economía de Osuna. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA. 

La justificación de la selección de la alternativa analizada se completa con un análisis de las distintas opcio-
nes estudiadas en relación con el cumplimiento de los objetivos y criterios establecidos. 

En la valoración de las distintas alternativas y criterios se incluirán aquellos que minimicen el consumo de 
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recursos naturales (agua, suelo, vegetación, paisaje), maximicen los sistemas de prevención de la contami-
nación y que, en general, reduzcan las alteraciones ambientales, considerando los diferentes elementos in-
tegrantes de la actuación en sus distintas etapas de ejecución y los valores ambientales existentes.

De acuerdo con lo que se ha expuesto, el análisis se ha realizado partiendo de los supuestos reflejados en el 
apartado 3.1 y a través de sistema de valoración simple en el que estudia la adecuación de cada una de las 
alternativas respecto a los objetivos y criterios de la modificación. 

A cada uno los factores a analizar en cada alternativa se le han asignado un criterio de baremación (Tabla 6) 
y se le ha asignado un color y una flecha en función del peso específico con el objeto de extraer conclusio-
nes mediante la observación simple de los códigos asignados. La dirección y el color de la flecha y la celda 
indican el nivel de adecuación de cada uno de los objetivos y criterios sobre las distintas alternativas consi-
deradas. 

Estas alternativas han sido analizadas conforme a los criterios mencionados y el resultado queda reflejado 
en la tabla 6, exponiéndose la valoración de la siguiente manera. 

En aplicación de los principios de máxima simplificación y proporcionalidad por la caracterización del muni-
cipio y sus valores singulares relativos al patrimonio natural o paisajístico y los criterios de selección, se ha 
determinado que la propuesta más idónea es la ALTERNATIVA 2 por adecuarse al modelo de ciudad planifi-
cado en las actuales Normas Subsidiarias Municipales, conseguir un desarrollo sostenible económica y am-
bientalmente, vinculando el uso del suelo a la utilización.
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3.2 Prevención Ambiental

La modificación afecta solo a las condiciones urbanísticas de los suelos, sin perjuicio de que el desarrollo de 
la construcción, en su caso, o puesta en funcionamiento de las actividades que alberguen, estarán regula-
das por su propia normativa administrativa, constructiva y ambiental y deberá quedar recogido en el pla-
neamiento que la implantación de infraestructuras en el ámbito de la modificación queda expresamente 
condicionada al cumplimiento previo de los procedimientos de prevención ambiental que correspondan a 
dichas actuaciones, de conformidad con los epígrafes del Anexo I de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la  
Calidad Ambiental.

3.3 Calidad del Aire

El Estudio Ambiental Estratégico tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que  
se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad  
del Aire. Según el artículo 26 del citado Decreto, los planes de mejora de la calidad del aire y los planes de acción 
a corto plazo serán determinantes para los diferentes instrumentos de planeamiento urbanístico. Si estos ins-
trumentos contradijeran o no recogieran el contenido de estos planes, tal decisión debería motivarse y hacerse 
pública conforme a lo dispuesto en el artículo 16.6 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y  
protección de la atmósfera.

Dado el objeto de esta Modificación, no traerá como consecuencia ningún desarrollo concreto en ninguna de 
sus alternativas. En cualquier caso, los proyectos que en su aplicación se establezcan en el término municipal 
de Osuna, deberán tener en cuenta las siguientes prescripciones generales:

Durante la fase de ejecución, la emisión de polvo y partículas producidas durante el movimiento de tierras 
puede suponer una afección importante desde el punto de vista de la calidad del aire, teniendo en cuenta 
que el suelo colinda con suelo urbano. Por ello, el Estudio Ambiental Estratégico tendrá en cuenta lo dis-
puesto en el citado Decreto 239/2011, previendo medidas de control o suspensión de las obras de construc-
ción, tráfico de vehículos a motor, riegos, etc.

En caso de que se pretenda la implantación de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, 
incluidas  en  el  Real  Decreto  100/2011,  de  28  de  enero,  por  el  que  se  actualiza  el  catálogo  de  actividades  
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación 
(BOE núm. 25, de 29 de enero), se deberá obtener, con carácter previo al otorgamiento de la licencia municipal 
de actividad, autorización de emisiones a la atmósfera previa solicitud en esta Delegación y que se tramitará 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del 
medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía. 

Se especificará que las emisiones de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera reguladas 
en la  Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y en el  Real Decreto  
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la  
atmósfera,  cualquiera que sea su naturaleza,  no podrán rebasar los niveles de emisión establecidos en el 
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, en el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio  
ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía y demás 
normativa de pertinente aplicación. 

Aquellas actividades que produzcan olores susceptibles de ocasionar molestias, antes de iniciar su activi-
dad, el órgano ambiental competente podrá requerirle un estudio que identifique y cuantifiquen las sustan-
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cias generadoras de molestias por olores con las medidas correctoras adecuadas conforme al  artículo 19  
Decreto 239/2011, de 12 de julio. 

3.4 Contaminación Acústica

De acuerdo con el artículo 42. Exigencia y contenido mínimo de estudios acústicos para los instrumentos de ordenación  
urbanística del Decreto 50/2025, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento para la Preservación de la Cali-
dad Acústica en Andalucía,  los instrumentos de ordenación urbanística sometidos a evaluación ambiental estratégi-
ca ordinaria deben incluir entre la documentación comprensiva del estudio ambiental estratégico un estudio acústi-
co para la consecución de los objetivos de calidad acústica previstos en este reglamento. 

El contenido mínimo de los estudios acústicos para los instrumentos de ordenación urbanística mencionados en el 
apartado anterior, será el establecido en el apartado 4.1 de la instrucción técnica 3:

1.º Caracterización de la situación acústica existente en el momento de la elaboración del instrumento de ordenación 
urbanística que se completará con la zonificación acústica de la zona y su compatibilidad con el instrumento urbanís-
tico. Se tendrán en cuenta, además, si existen, mapas de ruido, planes de acción, servidumbres acústicas y zonas 
acústica especiales, elaborados en el ámbito territorial objeto de estudio. Si fuera necesario, la caracterización se 
completará con mediciones in situ. 

2.º Estudio predictivo de la situación derivada de la ejecución del instrumento de ordenación: Descripción de los prin-
cipales focos emisores acústicos futuros conocidos y una estimación de su potencia sonora. Situación acústica futura 
definida a partir de los resultados determinados mediante métodos de cálculo, definidos en el anexo II del Real De-
creto 1513/2005, de 16 de diciembre, para aquellos emisores acústicos que puedan ser modelados por los citados 
métodos. 

3.º Análisis del impacto acústico: comparación de la situación existente y el estudio predictivo, evaluando el 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica de las áreas de sensibilidad de la zona de estudio, pudiéndo-
se modificar la alternativa de ordenación contemplada en el instrumento o exigir medidas correctoras en caso 
de preverse un incumplimiento. 

b) Justificación de las decisiones urbanísticas adoptadas en coherencia con la zonificación acústica, los mapas de rui-
do y los planes de acción aprobados. 

c) Demás contenido previsto en la normativa aplicable en materia de evaluación ambiental de los instrumentos de 
ordenación urbanística 

Por su parte, todos los equipos emisores de ruido estarán diseñados para limitar las emisiones/inmisiones so-
noras, y estarán previstos de los medios de insonorización necesarios para garantizar que la emisión sonora en 
el exterior del ámbito cumpla con los límites establecidos.

Por otro lado, durante las posibles obras de construcción se producirá un aumento de los niveles de ruido 
debido al tránsito de maquinaria y a las propias labores de construcción. Es por ello, que el documento debe 
incorporar una evaluación del ruido sobre los núcleos de población afectados por esta actividad.
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3.5 Contaminación Lumínica
Se deberá tener en cuenta el Decreto 37/2025, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de protec-
ción frente a la contaminación lumínica en Andalucía, con el que se da respuesta a la necesidad de hacer compati-
ble el desarrollo de la actividad humana en horario nocturno en condiciones de confort y seguridad, con la oscuri-
dad natural de la noche mediante el diseño y uso sostenibles de las instalaciones de alumbrado exterior. 

Así, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, este Reglamento para la 
protección frente a la contaminación lumínica establece las medidas necesarias para: 

a) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la dispersión de luz artificial hacia el cielo nocturno. 

b) Preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas nocturnos en general. 

c) Promover el uso eficiente del alumbrado, sin perjuicio de la seguridad de las personas usuarias. 

d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, principalmente, en entornos 
naturales e interior de edificios residenciales. 

e) Salvaguardar la calidad del cielo y facilitar la visión del mismo, con carácter general, y, en especial, en el en-
torno de los observatorios astronómicos. 

En concreto en su artículo 25 indica que los planes y programas sometidos a evaluación ambiental estratégica  
que sean susceptibles de generar contaminación lumínica han de tener en cuenta e integrar los objetivos y precep-
tos de este Reglamento. 

3.6 Medio Natural
El informe emitido el 31 de mayo de 2024 por el Servicio de Gestión de Medio Natural de esta Delegación Terri -
torial, el cual se incluye íntegramente en el Anexo de este documento informa que: 

"En respuesta a su consulta efectuada de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 40 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, analizada la documentación remitida relati-
va al Documento inicial Estratégico “ Innovación del PGOU de Osuna, NN.SS. adaptadas parcialmente a la 
LOUA., consistentes en la Reclasificación como suelo úrbano de dos parcelas clasificadas como suelo rústico co-
lindantes con el Polígono industrial P.I.-7 “LAS VEGAS”, en Osuna (Sevilla), cuyo promotor es el Ayuntamiento 
de Osuna, por medio de la presente se informa que no se aprecian afecciones significativas en lo referente a las 
competencias de este Servicio." 

3.7 Espacios Naturales Protegidos
De acuerdo con el informe del Servicio de Espacios Naturales Protegidos de esta Delegación Territorial, el cual  
se incluye íntegramente en el Anexo de este documento :
No existen afecciones apreciables a espacios de la Red Natura 2000 que precisen de una evaluación específica,  
conforme al art. 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  El Plan se  
encuentra fuera de la Red de Espacios Natura 2000 de Sevilla. 
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3.8 Cambio Climático

A efectos de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un 
nuevo  modelo  energético  en  Andalucía,  el  presente  instrumento  de  planeamiento  urbanístico  tiene  la 
consideración de plan con incidencia en materia de cambio climático. De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley 
8/2018, para los planes sometidos a evaluación ambiental estratégica, la valoración del cumplimiento de las 
determinaciones anteriores debe llevarse a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental.

Con  carácter  general,  el  Ayuntamiento  deberá  hacer  un  análisis  del  grado  de  exposición,  sensibilidad  y 
capacidad adaptativa de su municipio ante los posibles efectos derivados del cambio climático. Así, deberá 
identificar  los  potenciales  impactos  del  cambio  climático,  la  vulnerabilidad  y  las  posibles  medidas  de 
adaptación en los distintos sectores estudiados en el planeamiento: medio urbano e infraestructuras, agua, 
biodiversidad, sector agrario, etc.

El Estudio Ambiental Estratégico deberá incorporar la identificación y valoración de los impactos inducidos 
por las determinaciones de la alternativa seleccionada, sobre los factores relacionados con el cambio climáti-
co. En particular, deberá realizar una evaluación adecuada de la huella de carbono1 asociada al plan o progra-
ma, así como la reducción o compensación de emisiones que supone la actuación.

Igualmente establecerá las medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento específicas relati-
vas a la mitigación y adaptación al cambio climático. Entre otras medidas, el planeamiento urbanístico consi-
derará las condiciones de diseño de la trama urbana y la edificación a efectos de aprovechar las condiciones 
pasivas de ahorro y eficiencia y optimizar las condiciones de insolación.

Además, la Modificación deberá evaluar el efecto de los nuevos crecimientos sobre el aumento del consumo 
energético en lo que respecta al incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero, incluyendo la 
disminución de sumideros por efecto de la actividad urbanística, e incluirán medidas compensatorias para 
contrarrestar dichos efectos mediante el aprovechamiento de energías renovables, mediante la propuesta de 
medios de movilidad alternativa o mediante la creación de sumideros de CO2.

3.9 Suelos Contaminados
El Estudio Ambiental Estratégico, en aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 
de suelos contaminados, y de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, debe 
informar de los suelos afectados en los que se desarrollen o hayan desarrollado una actividad potencialmente 
contaminante del suelo.

En caso de desarrollarse una Actividad Potencialmente Contaminante del Suelo (APC) se actuará conforme a lo 
establecido en el  Real  Decreto 9/2005 y en el  Decreto18/2015,  en relación a la comunicación de datos al  
Inventario de Suelos Potencialmente Contaminados y al resto de obligaciones establecidas.

De acuerdo con el artículo 91.3 de la Ley 7/2007, y los artículo 58 y 61 del Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el 
que se aprueba el reglamento que regula el régimen aplicable a los suelos contaminados, en caso de que se pro-
ponga el cese, un cambio de uso ó iniciar una nueva actividad en un SUELO en el que se desarrolle o se hubiese 
desarrollado una actividad potencialmente contaminante del mismo,  será necesaria la presentación,  por las 

1 La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha desarrollado la aplicación “Huella de Carbono de  
los municipios andaluces”, como herramienta puesta a disposición de los responsables de los municipios, y cuya infor-
mación se encuentra en la web de esta Consejería.
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personas físicas o jurídicas propietarias de suelos, del correspondiente Informe Histórico de Situación con el 
contenido mínimo que se recoge en el Anexo II del Decreto 18/2015.

Si no fuera el caso se deberá certificar que en este ámbito no se desarrollan o han desarrollado actividades 
potencialmente contaminantes según el Real Decreto 9/2005.

Por otro lado, los proyectos que en aplicación del Plan se establezcan en el término municipal de Osuna, debe-
rán  tener  en  cuenta   como  medida  preventiva  que  todos  los  cambios  de  aceite  y  mantenimiento  de  la 
maquinaria durante la fase de construcción que puedan implicar derrame de aceites o gasóleo, se realicen en 
talleres  autorizados  o  parques  de  maquinaria  habilitados  al  efecto  y  entregándose  por  tanto  a  gestor 
autorizado de Residuos Peligrosos. 

Asimismo,  se  prohibirá  el  vertido  de  hormigón  sobrante  sobre  el  terreno,  y  de  otros  productos  químicos 
auxiliares. Por último, se establecerán las medidas correctoras en caso de producirse algún vertido accidental.

3.10 Medio Hídrico

Con  fecha 14  de  Junio de  2023 se  recibe  informe  emitido  por  el  Servicio  de  Infraestructuras  de  la 
Delegación  Territorial de la Consejería de Agricultura, pesca, Agua y Desarrollo rural en Sevilla, sobre los 
aspectos de su competencia. 

En dicho informe, el cual se adjunta como parte del Anexo del presente Documento de Alcance, se establece 
que: 

“En relación a su escrito de fecha 13/06/2023 sobre la Consulta en el  trámite de Evaluación Ambiental 
Estratégica de la Modificación del PGOU de Osuna (Sevilla) para reclasificación a suelo urbano de parcelas 
sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas se le comunica que el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio,  
de Aguas de Andalucía, modificado por la disposición final 3.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, recoge en 
su  apartado  1  que,  en  el  ámbito  de  las  demarcaciones  hidrográficas  y  aguas  de  competencia  de  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería competente en materia de Aguas emitirá informe sobre 
los actos y planes que la Comunidad Autónoma y las entidades locales hayan de aprobar en el ámbito de 
sus competencias que afecten al  régimen y aprovechamiento de las aguas,  o a los usos permitidos en 
terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos 
efectos  lo  previsto  en la  planificación hidrológica  y  en las  planificaciones  sectoriales  aprobadas por  el 
Consejo de Gobierno; de acuerdo con el artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Además, el apartado 3 de ese mismo artículo 42 
indica  que,  en  el  ámbito  de  las  demarcaciones  hidrográficas  intercomunitarias,  el  mencionado 
informe  será  solicitado  a  las  correspondientes  Confederaciones  Hidrográficas,  de  acuerdo  con  la 
legislación básica estatal. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo 
Terrestre  de  Andalucía,  dicho  Reglamento  es  de  aplicación  a  los  vertidos  que  se  realicen  directa  o 
indirectamente  al  dominio  público  marítimo-terrestre  cuya  competencia  corresponda  a  la  Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica en materia de aguas y costas. 

Según  ese  mismo  criterio  competencial,  la  intervención  de  la  Administración  hidráulica  en  la  fase  de 
consultas de la Evaluación Ambiental Estratégica corresponde a las Confederaciones Hidrográficas en las 
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cuencas  estatales,  y  a  los  Servicios  de  esta  Consejería  en  las  cuencas  internas  de  Andalucía.  También 
corresponderá en esta fase a los Servicios de esta Consejería informar en materia de vertidos en aquellos 
casos en los que este se realice al Dominio Público Marítimo Terrestre. 

Por tanto, y dado que el ámbito de la Modificación del PGOU de Osuna (Sevilla) para reclasificación a suelo 
urbano de parcelas sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas se sitúa en la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalquivir, gestionada por la Administración General del Estado a través de su Organismo de Cuenca, 
deberá dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para que se pronuncie en cuanto a 
sus competencias en la fase de consultas de la Evaluación Ambiental Estratégica.” 

Por su parte, en respuesta a la consulta realizada a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se recibe 
informe el 18 de septiembre de 2023, el cual se adjunta íntegramente como parte del Anexo del presente 
Documento de Alcance, y en el que se establece, entre otras consideraciones, lo siguiente:

“ 9.- ASPECTOS ESPECÍFICOS SOBRE EL PLAN O PROGRAMA PRESENTADO 

Se observa que en el ámbito territorial afectado por la Modificación, objeto de este informe se localizan los 
siguientes: 

a) Cauces públicos y embalses: 

Consultando  la  capa  de  capa  de  Red  Hidrográfica  de  la  Infraestructura  de  Datos  Espaciales  de  la 
Confederación  del  Guadalquivir  (IDE-Guadalquivir  -  https://idechg.chguadalquivir.es/),  en  el  entorno  o 
dentro del ámbito territorial objeto de este informe se observan los siguientes cauces, según lo definido en 
el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, donde 
viene contemplada la definición de dominio público hidráulico del Estado, así como las zonas de protección 
asociadas de servidumbre y policía, contempladas en el art. 6 de la citada ley: 

- Arroyo Salado de Jarda: discurre a unos 780 metros al sur del ámbito de la modificación propuesta, no 
existiendo afecciones al dominio público hidráulico ni a sus zonas asociadas. 

Si en un nuevo estudio se comprobara la existencia de cauces públicos no incluidos en la Red Hidrográfica 
de la  Infraestructura de Datos Espaciales  de la  Confederación del  Guadalquivir,  se  aplicará lo  indicado 
anteriormente sobre cauces de DPH. 
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b) Masas de agua subterránea: 

El ámbito de la actuación no se encuentra sobre ninguna masa de agua subterránea, siendo la más cercana 
“Osuna - La Lantejuela” (código ES050MSBT000056900). Se encuentra en mal estado cuantitativo y en mal 
estado químico, siendo su estado global Malo 

Puede consultar la localización y datos adicionales sobre estos elementos y sobre las zonas protegidas 
(zonas de captación de agua para abastecimiento, zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de 
origen agrario,  zonas  sensibles,  zonas húmedas,  zonas de protección de hábitats  o  especies,  zonas  de 
producción de especies económicamente significativas, masas de agua de uso recreativo, perímetros de 
protección  de  aguas  minerales  y  termales,  y  reservas  naturales  fluviales,  etc.)  en  el  visualizador  de  la 
Infraestructura  de  Datos  Espaciales  (IDE)  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadalquivir 
(https://idechg.chguadalquivir.es/nodo/Visualiza/map.html).

 Otras Administraciones también pueden ofrecer información, cartografía y visores de gran utilidad, como el 
Instituto Geográfico Nacional  (http://www.ign.es/web/ign/portal/cbg-area-cartografia)  y  la  Consejería  de 
Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul  de  la  Junta  de  Andalucía,  por  medio  de  la  Red  de 
Información Ambiental de Andalucía (REDIAM). 

Consultando la cartografía de zonas inundables realizadas dentro de los trabajos del Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) realizados por el MITERD, para el cumplimiento de la directiva de 
zonas inundables y su desarrollo en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de 
riesgos de inundación, se comprueba que la zona no ha sido estudiada dentro de estos trabajos. 

En relación al Abastecimiento se recuerda que se tendrán que cumplir con las previsiones contempladas en 
el Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadalquivir (PHDG) y en su momento se solicitará informe a la 
Oficina de Planificación Hidrológica sobre la suficiencia de recursos hídricos y sobre la adecuación a las 
citadas previsiones del PHDG. 

Cabe recordar que en el  artículo 245 del  RDPH referente a “Autorización de vertido” se indica:  “Queda 
prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles 
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de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que 
se  cuente  con  la  previa  autorización.  Dicha  autorización  corresponde  a  la  Administración  hidráulica 
competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de  
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las 
mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente”. 

Por  su  lado,  el  artículo  259  ter,  del  mismo  Reglamento,  relativo  a  “Desbordamientos  de  sistemas  de 
saneamiento en episodios  de lluvia”  define en su apartado 1  condiciones  para  zonas urbanas y  en su 
apartado 2 condiciones para zonas industriales, que deberán de tenerse en cuenta en el diseño de la red de  
Saneamiento. 

Cabe recordar que el Artículo 126 ter del RDPH referente a “Criterios de diseño y conservación para obras de 
protección,  modificaciones  en  los  cauces  y  obras  de  paso”  indica  en  su  apartado  7:  “Las  nuevas 
urbanizaciones, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en general, deberán introducir sistemas de 
drenaje sostenible, tales como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual incremento del 
riesgo de inundación se mitigue 

10.- DETERMINACIÓN ADICIONAL PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

En el documento del estudio ambiental estratégico (EAE), el cumplimiento de la normativa sectorial 
de aguas debe quedar reflejado explícitamente en un Anexo Sectorial de Aguas o, si la extensión del 
plan  o  programa  es  reducida,  en  un  simple  apartado  del  EAE.  Ello  sin  perjuicio  de  su  adecuada 
integración funcional en el conjunto del plan o programa. 

En el anexo I del presente Documento de Alcance, se encuentra el contenido integro del Informe

3.11 Dominio Público Pecuario

En respuesta a la consulta realizada al Departamento de vías Pecuarias de esta Delegación Territorial, este 
emite informe, tras las subsanaciones requeridas,  el cual se adjunta íntegramente, junto con los subsana-
dos, como parte del Anexo del presente Documento de Alcance, y en el que, entre otras consideraciones, 
concluye que:

"Consultada la nueva documentación aportada por el Ayuntamiento de Osuna el pasado 20 de marzo de 
2025, cabe indicar que se ha atendido a los requerimientos y observaciones realizadas por este Departa-
mento de fechas 20 de febrero de 2024 y 11 de noviembre de 2024, por lo que se informa favorablemente la  
nueva documentación recibida. "

3.12 Protección del Patrimonio Histórico

De acuerdo con el  artículo 32 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, el 
Estudio Ambiental Estratégico deberá incluir las determinaciones resultantes de una actividad arqueológica 
que identifique y valore la afección al patrimonio histórico o, en su caso,  certificación acreditativa de la 
innecesariedad de tal actividad,  expedida por la Consejería con competencias en materia de patrimonio 
histórico.
Igualmente,  hemos  de  recordar  a  los  promotores  que,  en  el  supuesto  de  producirse  cualquier  hallazgo 
arqueológico casual en los movimientos de tierras que se hubieren de realizar para cimentaciones de los 
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apoyos conforme a lo establecido en el articulo 50 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico  
de Andalucía.

3.13 Residuos
La normativa urbanística deberá recoger las referencias a la  Ley 7/2022 de 8 de abril de residuos y suelos  
contaminados para una ecnomia circular  y al  Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Residuos de Andalucía.

Con base en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el destino final de los 
residuos debe orientarse a su valorización, fomentándose la recuperación de los materiales sobre la obten-
ción de energía y considerando la deposición de los residuos en vertedero aceptable únicamente cuando no 
existan otras alternativas viables.

Igualmente en el planeamiento se deberá tener en cuenta que los proyectos de urbanización que desarro-
llen el ámbito deben contener expresamente un apartado dedicado a definir la naturaleza y cuantificar la  
cantidad de los residuos inertes a generar en la fase de ejecución, especificándose el destino exacto de los 
mismos (planta de reciclaje o tratamiento, etc.) y las medidas adoptadas para su clasificación y separación 
por tipos en origen. Para la concesión de licencia de las obras, el proyecto de urbanización habrá de venir 
acompañado de informe de conformidad de la entidad gestora de la infraestructura de gestión de inertes 
prevista.

Se prestará asimismo especial atención a los bordes de los nuevos desarrollos que se propongan, siendo 
necesario  el  control  de  la  actividad  constructiva,  y  el  establecimiento  de  medidas  de  disciplina  y 
acotamiento de accesos a fin de evitar vertidos ilegales.

Como mecanismo de control y con base en el artículo 104 de la Ley 7/2007, el Ayuntamiento condicionará el 
otorgamiento de la licencia municipal de obra a la constitución por el productor de los residuos, de una 
fianza proporcional al volumen de residuos a generar, que responda de su correcta gestión y que deberá ser  
reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos.

En todo caso, el documento para aprobación inicial contendrá las determinaciones necesarias de forma que 
el Ayuntamiento de Osuna asuma, implícitamente, la recogida de residuos, limpieza viaria y demás presta-
ciones obligatorias de conformidad con la normativa sectorial y de régimen local para los nuevos terrenos 
a urbanizar. En este sentido, las licencias municipales incluirán las condiciones oportunas para la correcta 
gestión de los residuos municipales e inertes (condiciones y punto de entrega, periodicidad, etc.), así como 
las relativas a los residuos peligrosos que se puedan generar (recogida por gestor autorizado, obligaciones 
del productor, etc.).

Además, en el marco de lo establecido en los planes directores de gestión de residuos urbanos y peligrosos, 
se garantizará por el Ayuntamiento, mediante su inclusión en las vinculaciones para el planeamiento de de-
sarrollo consecuente, la reserva de suelo necesario y la provisión de puntos limpios para la recogida selecti-
va de residuos de origen domiciliario que serán gestionados directamente o a través de órganos mancomu-
nados, consorciados u otras asociaciones locales, en los términos regulados en la legislación de régimen lo-
cal. 

Igualmente, los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán contar con un 
punto limpio (para los ya existentes en su caso a la entrada en vigor Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión In-
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tegrada de la Calidad Ambiental se está a lo dispuesto en la Disposición transitoria quinta). La gestión de la 
citada instalación corresponderá a una empresa con autorización para la gestión de residuos. 

3.14 Sostenibilidad Urbana

Entre los objetivos y criterios del Plan deberán integrarse los establecidos en la Estrategia Andaluza de Sos-
tenibilidad Urbana, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 3 de mayo de 2011. Se abordan a con-
tinuación distintos aspectos relacionados con la Sostenibilidad Urbana:

Crecimiento

Tal como establece la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, la ocupación acelerada de suelo para 
construir se ha convertido uno de los problemas ambientales más importantes de Andalucía. El sellado del 
suelo impide que éste conserve su capacidad biológica y sus funciones edáficas y climáticas, así como sus 
propiedades en lo referente a la regulación del sistema hidrológico.

Además, un modelo territorial propuesto que resultara desequilibrado, produciría un consumo de suelo ex-
cesivo que una vez consumada la urbanización de los suelos previstos incrementarían las necesidades de 
movilidad, consumo de recursos y dificultarían la gestión urbana (prestación de los servicios municipales) y 
el acceso a los equipamientos.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4.a) de la Norma 45 del POTA, el documento de la Aprobación Inicial 
deberá justificar la dimensión del crecimiento propuesto, en función de parámetros objetivos (demográfico, 
del parque de viviendas, de los usos productivos y de la ocupación de nuevos suelos por la urbanización) y 
su relación con la tendencia seguida para dichos parámetros en los últimos diez años, debiendo justificarse 
adecuadamente una alteración sustancial de los mismos. En todo caso, los parámetros de crecimiento es-
tablecidos en dicha norma no pueden considerarse como criterio general de crecimiento sino como lí-
mite a dicho crecimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, respecto a coherencia de las determinaciones de este plan con la planificación terri-
torial, se estará a lo dispuesto por la Oficina de Ordenación del Territorio en el informe de incidencia territo-
rial previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de  
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, que debe ser emitido tras la aprobación inicial del mismo.

Modelo de movilidad

Con carácter general, la propuesta territorial de crecimiento debe acercarse al modelo de ciudad compacta me-
diterránea y cohesionada socialmente marcada como uno de los objetivos irrenunciables de la Estrategia Anda-
luza de Sostenibilidad Urbana. Asimismo, se deberá insistir en un modelo de movilidad desarrollando el trans-
porte público y el no motorizado, estableciéndose redes para dichos modos de locomoción. 

Así, el Estudio Ambiental Estratégico incluirá la identificación y valoración de impactos prestando especial aten-
ción al modelo movilidad/accesibilidad funcional respecto a la demanda prevista, y estableciendo las medidas 
específicas relacionadas con el mismo.

La propuesta de movilidad urbana se desarrollará para las nuevas actuaciones incluidas en el planeamiento en 
todas sus determinaciones, incluida expresión gráfica, y se incluirá en el capítulo de programaciones. Se estu-
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diará también el diseño de viales peatonales y carriles bici para la movilidad municipal, que permita la conexión 
con los sistemas generales de espacios libres y equipamientos, y con otras vías supramunicipales.

Tal como se recoge entre los objetivos de la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, debe mejorarse 
la eficiencia económica y energética del transporte reduciendo el consumo de energía y la emisión de con-
taminantes y gases de efecto invernadero, evitando la expansión de los espacios urbanos dependientes ex-
clusivamente del automóvil, no debiéndose permitir nuevos desarrollos sin una planificada accesibilidad en 
transporte público en su caso o modos no motorizados adecuados.

En cuanto a los viarios territoriales, según el artículo 34.4 la Ley 8/2001 de Carreteras de Andalucía, la aproba-
ción de los estudios de carreteras conllevará la obligación de los municipios afectados de incluir las actua-
ciones de carreteras propuestas en los instrumentos de planeamiento urbanístico general que se estén tra-
mitando o se tramiten con posterioridad a dicha aprobación.

Al respecto de las conexiones viarias planteadas en el momento de la aprobación provisional del documento se 
deberán plantear los posibles problemas de permeabilidad peatonal, indicando las soluciones que se deben 
plantear en el posterior desarrollo del planeamiento, teniendo en cuenta las intensidades de tráfico peatonal y 
rodado, así como la seguridad vial.

Recursos naturales
Como objetivo claro del urbanismo sostenible el Ayuntamiento trabajará activamente en la conservación de los 
recursos energéticos y materiales destinados al suministro de servicios urbanos a través de la búsqueda de pro-
cesos eficientes y ahorradores. 

En relación a la gestión de la demanda, el planeamiento urbano debe contemplar el ahorro de recursos, para 
ello, se adoptarán criterios concretos y medibles que obligará al planeamiento de desarrollo en relación con el 
ciclo del agua, la energía, los materiales de construcción o las emisiones de contaminantes.

En todo caso, el Estudio Ambiental Estratégico debe poner en relación el crecimiento propuesto por la pre-
sente Modificación del planeamiento con el incremento estimado en:

1. La generación de residuos,

2. El consumo de agua potable y no potable,

3. La generación de vertidos,

4. El consumo de energía eléctrica.

Este incremento deberá ser cuantificado en función de índices reconocidos actualizados al momento de su re-
dacción.

Por otra parte, estos cálculos deben relacionarse con las dotaciones, infraestructuras e instalaciones de 
prestación de servicios existentes o previstas para la gestión de residuos urbanos y vertido de aguas resi-
duales (plantas de transferencia o de tratamiento y vertederos, estación depuradora de aguas residuales, 
independientemente del titular de la gestión) y sus horizontes de capacidad y explotación.

Asimismo, el planeamiento deberá incorporar certificación acreditativa de las compañías y entidades suminis-
tradoras o prestadoras de los servicios indicados, de la suficiencia y capacidad de satisfacción de los suminis-
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tros y servicios para los crecimientos propuestos por el Plan General. En caso contrario, en el planeamiento se 
tendrán que definir las nuevas infraestructuras que atenderán las futuras demandas.

3.15 Adecuación Paisajística

El documento que se apruebe inicialmente contendrá un estudio paisajístico del ámbito, donde se analice la 
incidencia paisajística de la planificación propuesta. Así, el Estudio Ambiental Estratégico ahondará en la 
consideración de las características paisajísticas del territorio, en la identificación y valoración de los impac-
tos que se deriven de la ejecución del plan sobre el paisaje, y en las medidas de protección y corrección ne-
cesarias.

La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración primitiva del terreno, evitándose alteraciones y 
transformaciones significativas del perfil existente. Se asumirá como criterio de ordenación el mantenimiento, 
en lo posible, de la topografía existente y minimizar el volumen de movimientos de tierras, evitando la creación 
de grandes explanadas con taludes perimetrales. En el caso de que se produzcan desniveles entre las rasantes 
proyectadas y las lindes perimetrales, se deberá indicar qué tratamiento recibirán estos contactos. Para las ac-
tuaciones que impliquen necesariamente la alteración de los perfiles actuales y se ubiquen en situaciones de al-
ta visibilidad, se incluirán medidas de tratamiento de los taludes generados y de localización de áreas libres en 
los bordes de la actuación.

Debido al necesario proceso de consolidación de los bordes urbanos, deberá realizarse un tratamiento pai-
sajístico de borde en todo el perímetro urbano. Así, se evaluará el impacto sobre el paisaje de las actuacio -
nes, la estimación de la incidencia de la tipología edificatoria y de fachadas, los volúmenes y colores preten-
didos de la edificación en la ordenación sobre la imagen, tanto a nivel urbano como desde los corredores vi-
suales más frecuentados (carreteras, caminos, u otras infraestructuras existentes), estableciendo medidas 
correctoras para paliar su impacto.

Entre otras: tratamiento adecuado de las infraestructuras territoriales asociadas al eje viario y al espacio ur-
banizado de sus márgenes mediante iluminación, acondicionamiento de márgenes, acceso a ejes secunda-
rios, introducción de masas de vegetación ornamental que puedan servir de pantallas visuales respecto a 
determinados elementos, señalamiento de criterios de ordenación de la publicidad exterior, tipología de fa-
chadas, etc.

En los bordes de contacto con el medio rural se dispondrán, preferentemente, sistemas de espacios libres o 
acerados amplios que permitan la disposición de masas de arbolado. 

Igualmente se recomienda la incorporación de zonas verdes interiores al ámbito, y el empleo de elementos 
arbóreos en los aparcamientos, y espacios libres de edificación.

Además, deberán respetarse, los elementos naturales o naturalizados singulares (vegetales, geológicos, hi-
drográficos) preexistentes en el sistema territorial, que deberán integrarse adecuadamente, constituyendo 
elementos de valor.

Por último, la actuación integrará el proyecto de jardinería, por lo que el planeamiento deberá exponer los 
criterios que se entienden recomendables y habrán de ser contemplados en el desarrollo de las actuaciones 
previstas. Como mínimo se tendrán en cuenta los siguientes:

• Para el desarrollo de las actuaciones del sistema de espacios libres, se recomienda la reutilización 
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de los excedentes de tierras de valor agrológico que puedan generarse en las labores de urbaniza-
ción.

• Las especies vegetales a utilizar en estas actuaciones, deberán estar en concordancia con las con-
diciones climáticas y características del suelo, y escasos requerimientos hídricos, incluyéndose  espe-
cies con mayor capacidad de fijación de CO2. Se recomienda la utilización de especies autóctonas se-
gún la definición dada por la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres, y en ningún 
caso el empleo de especies exóticas invasoras. 

• Se establecerán los requisitos de recepción de materiales para jardinería, entre los que deben figu-
rar: procedencia de vivero acreditado y legalmente reconocido, condiciones de suministro y almace-
naje (guía fitosanitaria, etiqueta con nombre botánico y tamaño correcto, cepellón protegido con ye-
so y/o malla metálica o suministro con raíz desnuda, etc.).

• Otras condiciones intrínsecas a definir de las zonas verdes y espacios libres serán la presencia de 
vegetación (caduca o perenne), el acabado superficial (albedo del suelo), la permeabilidad del sopor-
te (escorrentía de los acabados superficiales), y otros elementos complementarios como los equipa-
mientos.

• Se reducirá al mínimo el sellado del suelo (pavimentación) dotándolo de un coeficiente de infiltra-
ción adecuado, con el fin de lograr la protección del ciclo hidrológico. En su caso se estudiará el uso 
de pavimentos porosos.

• Se supervisará el mantenimiento de las zonas verdes por parte del Ayuntamiento, principalmente 
en períodos de sequía, asegurando riegos periódicos para evitar la pérdida de vegetación. Se utiliza-
ran sistemas de riego de alta eficiencia, de acuerdo con las necesidades hídricas especificas. 

• Se realizará un correcto mantenimiento de los elementos vegetales utilizados en la zona verde del 
proyecto una vez sean plantados (mulching, siega/desbroces, revisión del estado de alcorques, podas 
de formación, fertilizantes, etc.).

• La utilización de fitosanitarios y fertilizantes en el mantenimiento de zonas ajardinadas se hará de 
forma racional.

3.16. Compatibilidad de Usos

Entre la documentación que se apruebe inicialmente, debe incluirse un estudio de los problemas derivados 
de la colindancia entre el uso residencial con el uso industrial e industrial-terciario.

Una vez identificados los problemas existentes deberá aportarse una propuesta de medidas correctoras entre 
las que se valorará la necesidad de incluir un tratamiento de borde entre el uso residencial e industrial o indus-
trial-terciario, mediante el oportuno distanciamiento y/o ajardinamiento, ampliando si es necesario la superfi-
cie prevista en el plan.

La disposición interna de las instalaciones en las bolsas de suelo industrial se realizará de tal manera que aque-
llas industrias, actividades o instalaciones que generen mayores problemas de colindancia (por razones de con-
taminación acústica, atmosférica, de carga de tráfico, de olores, etc.) se sitúen más alejadas de las zonas resi-
denciales y aquellas menos problemáticas se sitúen más cerca.

Es decir, dentro de cada suelo industrial se establecerá una gradación de mayor a menor afección a zona resi -
dencial, quedando las que más afectan en los lugares más alejados a las zonas residenciales.
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Así, en el suelo urbano, el planeamiento debe promover el traslado hacia el exterior de industrias o usos ga-
naderos incompatibles con el uso residencial principal en el que quedan inmersas. Por tanto el Estudio Am-
biental  Estratégico debe evaluar esta casuística detallando tales actuaciones.  Su recalificación cabe ser 
aprovechada para la corrección de déficit de equipamientos y dotaciones de carácter público en los barrios  
en los que se integran.

Por otra lado, en la normativa urbanística que regula el suelo no urbanizable se incluirán las determinacio-
nes que garanticen que los usos permitidos queden limitados a aquellas actuaciones bien de carácter ínti -
mamente ligado al aprovechamiento de los recursos naturales de las explotaciones existentes, a aquellas 
actividades o infraestructuras que deban ir en este tipo de suelos por su incompatibilidad con los núcleos 
urbanos o bien porque su necesidad de suelo exceda las disponibilidades de suelo urbano industrial exis-
tente.

4. TRÁMITES SIGUIENTES EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

Una vez recibido el Documento de Alcance, el órgano responsable de la tramitación administrativa del Plan 
cumplirá con los trámites indicados en el artículo 40, en relación con los concordantes del artículo 38 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, hasta la remisión del expediente de 
evaluación ambiental estratégica completo para la formulación de Declaración Ambiental Estratégica.

Tras  la  aprobación  de  la  versión  preliminar  del  instrumento  de  planeamiento  y  del  Estudio  Ambiental 
Estratégico, en virtud del artículo 38.4 de la citada Ley, dicho órgano responsable de la tramitación del Plan 
someterá el instrumento de planeamiento, el Estudio Ambiental Estratégico y un resumen no técnico 
de dicho estudio, al trámite de información pública durante un plazo mínimo de 45 días, previo anuncio 
en el  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y requerimiento de informes, dictámenes u otro tipo de 
pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.5 de la Ley 7/2007, una vez se apruebe provisionalmente 
el documento de planeamiento y el Estudio Ambiental Estratégico, se remitirá por el órgano responsable de 
la tramitación administrativa del plan el Expediente de Evaluación Ambiental Estratégica completo para 
la formulación de la Declaración Ambiental Estratégica.

Dicho expediente se remitirá al órgano ambiental en el plazo máximo de 15 meses desde la notificación 
del Documento de Alcance, y deberá contener (de acuerdo con el artículo 38.5):

• Estudio Ambiental Estratégico aprobado provisionalmente. 

• Documento de planeamiento aprobado provisionalmente.

• Certificado del resultado de la información pública, haciendo advertencia en el mismo de 
que se realiza también a los efectos ambientales por contener el Estudio Ambiental Estratégico, y 
de las consultas realizadas por el Ayuntamiento. 

• Documento resumen, que deberá describir la integración en la propuesta final del plan o pro-
grama de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de su adecuación al do-
cumento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo éstas se han tomado en con-
sideración.
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La citada documentación será presentada a través del registro electrónico de la Junta de Andalucía.

    LA DELEGADA TERRITORIAL

  Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Este Informe de Documento de Alcance se pondrá a disposición del público por los medios que reglamenta-
riamente se determinen y, como mínimo, a través de la sede electrónica del órgano ambiental.
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ANEXO 

PRESCRIPCIONES DERIVADAS DE INFORMES DE OTROS ORGANISMOS E INSTITUCIONES

En la elaboración del Estudio Ambiental Estratégico y en la documentación a presentar, se tendrán en cuen-
ta los contenidos de las respuestas recibidas de organismos e instituciones durante la fase de consultas. 
Estos informes se adjuntan en su totalidad al objeto de que sus indicaciones sean tenidas en cuenta en el docu-
mento que se apruebe inicialmente. Los informes solicitados son los siguientes:

ORGANISMO CONSULTADO RESPUESTA

Servicio de Infraestructuras de la Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería de 
Agricultura, Pesca, Aguas y Desarrollo rural 14/06/2023

Servicio de Espacios Naturales Protegidos. Delegación Territorial en Sevilla de la Conseje-
ría de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 27/07/2023

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 12/09/2023

Departamento de Vías Pecuarias.  Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería de 
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 08/04/2025

Servicio de Gestión del Medio Natural. Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 31/05/2024

Oficina de Ordenación del Territorio. Delegación Territorial en Sevilla. Consejería de Fo-
mento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. ------

Ecologistas en Acción ------
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Fecha : la dela firma electrónica DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, 
MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL EN SEVILLA

Servicio de Protección Ambiental

Edificio Administrativo Los Bermejales

Avda. de Grecia, 17

41071 - Sevilla

N/Ref.: Sº INFR (DPH)

Expte.: PD.41068/M/23.056

S/Ref.: EAE/SE/0146/2023
Asunto : Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación del PGOU de Osuna en el Parque 
Industrial PI-7 Las Vegas

En  relación  a  su  escrito  de  fecha  13/06/2023  sobre  la  Consulta  en  el  trámite  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica de la Modificación del PGOU de Osuna (Sevilla) para reclasificación a suelo urbano de parcelas
sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas se le comunica que el artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio,
de Aguas de Andalucía, modificado por la disposición final 3.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, recoge en
su  apartado  1  que,  en  el  ámbito  de  las  demarcaciones  hidrográficas  y  aguas  de  competencia  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería competente en materia de Aguas emitirá informe sobre
los actos y planes que la Comunidad Autónoma y las entidades locales hayan de aprobar en el ámbito de sus
competencias que afecten al régimen y aprovechamiento de las aguas, o a los usos permitidos en terrenos
de dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo
previsto en la planificación hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el  Consejo de
Gobierno; de acuerdo con el artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Además, el apartado 3 de ese mismo artículo 42 indica que,
en el ámbito de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, el mencionado informe será solicitado a
las correspondientes Confederaciones Hidrográficas, de acuerdo con la legislación básica estatal.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-
Terrestre  de  Andalucía,  dicho  Reglamento  es  de  aplicación  a  los  vertidos  que  se  realicen  directa  o
indirectamente  al  dominio  público  marítimo-terrestre  cuya  competencia  corresponda  a  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica en materia de aguas y costas.

Según  ese  mismo  criterio  competencial,  la  intervención  de  la  Administración  hidráulica  en  la  fase  de
consultas de la Evaluación Ambiental Estratégica corresponde a las Confederaciones Hidrográficas en las
cuencas  estatales,  y  a  los  Servicios  de  esta  Consejería  en  las  cuencas  internas  de  Andalucía.  También
corresponderá en esta fase a los Servicios de esta Consejería informar en materia de vertidos en aquellos
casos en los que este se realice al Dominio Público Marítimo Terrestre.

Por tanto, y dado que el ámbito de la Modificación del PGOU de Osuna (Sevilla) para reclasificación a suelo
urbano de parcelas sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas se sitúa en la Demarcación Hidrográfica del
Guadalquivir, gestionada por la Administración General del Estado a través de su Organismo de Cuenca,
deberá dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para que se pronuncie en cuanto a sus
competencias en la fase de consultas de la Evaluación Ambiental Estratégica.

EL JEFE DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 266 147
delegacion.dtse.cagpds@juntadeandalucia.es 

JUAN GONZALEZ CAMPOS 14/06/2023 PÁGINA 1/1
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COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nº: Fecha: la de firma digital

Asunto: CONSULTA EN TRÁMITE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

 Remitente: SERVICIO GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL

Destinatario:  SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. DPTO. DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

INFORME  DEL  SERVICIO  DE  GESTIÓN  DEL  MEDIO  NATURAL  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN 
SEVILLA DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DE LAS NNSS DEL PGOU DE OSUNA, PARA LA RECLASIFICACIÓN A SUELO URBANO DE 
PARCELAS SITAS EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL LAS VEGAS EN OSUNA.

Asunto: Consulta en el trámite de Evaluación Ambiental Estratégica.
Expediente N.º: EAE/SE/0146/2023.
Plan/Programa: “Modificación de las NNSS del PGOU de Osuna, reclasificación a suelo urbano de parcelas 
sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas”.
Promotor: Ayuntamiento de Osuna.
Municipio: Osuna (Sevilla).

En respuesta a su consulta efectuada de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 40 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, analizada la documentación remitida 
relativa al Documento inicial Estratégico “ Innovación del PGOU de Osuna, NN.SS. adaptadas parcialmente a 
la LOUA., consistentes en la Reclasificación como suelo úrbano de dos parcelas clasificadas como suelo 
rústico colindantes con el Polígono industrial P.I.-7 “LAS VEGAS”, en Osuna (Sevilla), cuyo promotor es el 
Ayuntamiento de Osuna, por medio de la presente se informa que no se aprecian afecciones significativas 
en lo referente a las competencias de este Servicio.

EL JEFE DEL SERVICIO DE
GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL

Fdo.: Antonio Garzás Martín de Almagro
(Firmado Electrónicamente)

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul
Delegación Territorial  en Sevilla

ANTONIO GARZAS MARTIN ALMAGRO 31/05/2024 PÁGINA 1/1
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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir

Documento firmado electrónicamente
Firmado por Fecha de firma

JOSE ANGEL CALVO RUIZ 28/08/2023 11:19:09

JUAN LLUCH PEÑALVER 28/08/2023 12:22:47

ALEJANDRO RODRIGUEZ GONZALEZ 29/08/2023 13:42:13

URL de validación https://sede.miteco.gob.es
https://pfirma.chguadalquivir.es/gestorcsv

Código CSV

MA00180A0HRPJXCL025HSTB0VRN5FKTWUT

Sello de tiempo

29/08/2023 13:42:18

Este documento es una copia en soporte papel de un documento electrónico según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Norma Técnica de Interoperabilidad de
Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos.
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 

ZONA DE SEVILLA 

COMISARIA DE AGUAS 

Servicio técnico de DPH 

 

    

 
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA 

DE LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, 
MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA 

SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 

Avda. de Grecia, 17 
41012 Sevilla 

 

 

  S/REF. EAE/SE/0146/2023   

  N/REF. URB-23/091/SE 

  FECHA Ver firma electrónica 

  ASUNTO Consulta en el trámite de Evalua-
ción Ambiental Estratégica de la 
Modificación de las NNSS del 
PGOU de Osuna “reclasificación 
a suelo urbano de parcelas sitas 
en el Parque Industrial PI-7 Las 
Vegas”, T.M. Osuna (Sevilla). 

   

  

 

  

 

 
 

Recibida en esta confederación, el 23 de junio de 2023, petición de informe referente al trámite de consultas 

del Documento Inicial Estratégico y del Borrador de la Modificación de las NNSS del PGOU de Osuna 

“reclasificación a suelo urbano de parcelas sitas en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas”, previsto en 

los artículos 38 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalu-

cía (GICA), del expediente arriba referenciado, se emite el siguiente: 

 

INFORME: 

 

Según se expone en la documentación aportada, el ámbito de la actuación son las siguientes parcelas catas-

trales: 

- Parcela de propiedad particular de HAVI LOGISTICS FSL, S.L.U., con una superficie catastral de 

16.195 m² de la Finca La Alburreca y Buenos Aires, que se ubica al Oeste del municipio de Osuna, en 

la entrada de la población por la carretera SE-715 de Osuna a Lantejuela, próxima a la autovía A-92. 

Su Referencia catastral es 001200200UG12C0001KB, y es una parcela calificada como SUELO NO 

URBANIZABLE zona de mantenimiento de usos, según las NN.SS. municipales de Ordenación, en-

cuadrada en el SUELO RÚSTICO COMÚN, según art.14.1.d) de la LISTA. 

- Parcela de propiedad particular de HAVI LOGISTICS FSL, S.L.U., con una superficie catastral de 

9.319 m² de la Finca La Alburreca y Buenos Aires, que se ubica al Oeste del municipio de Osuna, en 

la entrada de la población por la carretera SE-715 de Osuna a Lantejuela, próxima a la autovía A-92. 

Su Referencia catastral es 41068A134000380000JG, comprende la parcela 38 del Polígono 134 en 

Cerro Buenos Aires. Parcela calificada como zona de mantenimiento de usos, según las NN.SS. mu-

nicipales de Ordenación, encuadrada en el SUELO RÚSTICO COMÚN, según art.14.1.d) de la LIS-

TA. 

Se indica en la documentación que “sobre dichas parcelas se ubica un centro de distribución autorizado en 

1998 antes de la LOUA como actuación de interés público en suelo no urbanizable. Posteriormente se reclasi-

ficó y desarrolló el Polígono Industrial PI7 “Las Vegas” en una finca colindante. Se plantea permitir la posibili-
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dad de ampliar la industria en la parcela catastral de su propiedad colindante, integrando ambas dentro del 

suelo urbano consolidado 

El objeto de este documento es modificar la clasificación de dichas parcelas en el planeamiento general de 

Osuna, incorporando las mismas al suelo urbano (según definición del Art. 13 de la LISTA) con el que colin-

dan, el Polígono Industrial P.I.-7 “LAS VEGAS”, con las mismas condiciones de Uso Industrial de esa área, de 

manera que puedan ampliarse las instalaciones existentes de Centro de Distribución, tanto con construccio-

nes e instalaciones, así como, con aparcamientos, plataformas de carga y descarga y calles interiores. Se ha 

previsto en este documento, para llegar a consolidar estas dos parcelas (A) y (B), el cálculo de las diferentes 

cesiones por aprovechamiento lucrativo, sistemas generales y equipamientos locales que, en referencia a las 

Actuaciones de transformación urbanística en Suelo rústico, permitan la nueva clasificación de suelo urbano, 

desarrollándose directamente mediante un futuro proyecto de obras y urbanización de carácter privado, de 

acuerdo al art.26, y a los art. 31 y 32 de la LISTA”. 

  

Ubicación del ámbito de la Modificación 

1.- DEFINICIÓN DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA 

De acuerdo con el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (en adelante, TRLA), aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/2001, constituyen el dominio público hidráulico del Estado (en lo sucesivo, 

DPH), con las salvedades expresamente establecidas en la Ley: 

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables, con independen-

cia del tiempo de renovación. 

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos. 

d) Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos 

hidráulicos. 
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Dispone, por su parte, el artículo 5 del TRLA que son cauces de dominio privado aquéllos por los que ocasio-

nalmente discurran aguas pluviales en tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio 

particular. No obstante, el dominio privado de estos cauces no autoriza para hacer en ellos labores ni cons-

truir obras que puedan hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su calidad en perjuicio del interés 

público o de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda ocasionar daños a personas o 

cosas. 

Conforme al artículo 6 del TRLA, se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas 

por encima del nivel de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. Las márgenes 

están sujetas, en toda su extensión longitudinal: 

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público. 

b) A una zona de policía de cien metros de anchura en la que están condicionados el uso del suelo y 

las actividades que se desarrollen. 

Según precisa el artículo 6.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante, RDPH), aprobado 

por el Real Decreto 849/1986, la regulación de dichas zonas tiene como finalidad la consecución de los 

objetivos de preservar el estado del dominio público hidráulico, prevenir el deterioro de los ecosistemas 

acuáticos, contribuyendo a su mejora, y proteger el régimen de las corrientes en avenidas, favoreciendo la 

función de los terrenos colindantes con los cauces en la laminación de caudales y carga sólida transportada. 

2.- UTILIZACIÓN DEL AGUA Y OTROS BIENES INTEGRANTES DEL DPH. SERVIDUMBRES LEGALES 

Conforme al artículo 52 del TRLA, el derecho al uso privativo, sea o no consuntivo, del dominio público 

hidráulico se adquiere por disposición legal o por concesión administrativa, sin que pueda adquirirse por 

prescripción. Respecto a los usos privativos por disposición legal, el artículo 54 del TRLA dispone: “El propie-

tario de una finca puede aprovechar las aguas pluviales que discurran por ella y las estancadas, dentro de 

sus linderos, sin más limitaciones que las establecidas en la presente Ley y las que se deriven del respeto a 

los derechos de tercero y de la prohibición del abuso del derecho”. Por su parte, el artículo 59 del TRLA 

establece que todo uso privativo de las aguas no incluido en el artículo 54 requiere concesión administrativa, 

la cual se emite por el Organismo de cuenca según las previsiones de los planes hidrológicos. 

Los artículos 50 y 51 relacionan, respectivamente, los usos comunes (no precisan autorización) y los usos 

comunes especiales (precisan previa declaración responsable, salvo que puedan dificultar la utilización del 

recurso por terceros, en cuyo caso precisan autorización, conforme al artículo 72 del RDPH). 

Una importante servidumbre legal de carácter general es la que establece el artículo 47 del TRLA: “1. Los 

predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente y sin obra del hombre desciendan de los 

predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en su curso. Ni el dueño del predio inferior puede 

hacer obras que impidan esta servidumbre ni el del superior obras que la agraven. 2. Si las aguas fueran 

producto de alumbramiento, sobrantes de otros aprovechamientos o se hubiese alterado de modo artificial su 

calidad espontánea, el dueño del predio inferior podrá oponerse a su recepción, con derecho a exigir resarci-

miento de daños y perjuicios, de no existir la correspondiente servidumbre”. 

3.- LIMITACIONES EN CAUCES PÚBLICOS, LAGOS, LAGUNAS Y EMBALSES. CALIDAD DE AGUAS 

La utilización o aprovechamiento por los particulares de los cauces o de los bienes situados en ellos requerirá 

la previa autorización administrativa, conforme al artículo 72.1 del RDPH. 
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Las obras que se realicen en los cauces respetarán la continuidad longitudinal y transversal de los mismos, 

en consonancia con el artículo 126 bis del RDPH. En las nuevas autorizaciones o concesiones de obras 

transversales al cauce que, por su naturaleza y dimensiones, puedan afectar significativamente al transporte 

de sedimentos, será exigible una evaluación del impacto de dichas obras sobre el régimen de transporte de 

sedimentos del cauce, y en la explotación de dichas obras se adoptarán medidas para minimizar dicho impac-

to. 

En aplicación del artículo 126 ter del RDPH, Como criterio general no serán autorizables la realización de 

cubrimientos de los cauces, la alteración de su trazado, la disminución de su capacidad de desagüe o de 

transporte de sedimentos y la obstaculización de la circulación de la fauna piscícola. En los casos excepcio-

nales debidamente justificados en los que se plantee la autorización de cubrimientos, la sección será, en lo 

posible, visitable y dispondrá de los elementos necesarios para su correcto mantenimiento y en cualquier 

caso, deberá permitir el desagüe del caudal de avenida de quinientos años de período estadístico de retorno. 

En cuanto a las modificaciones de escorrentías de pluviales, no podrán hacerse en perjuicio de terceros o 

provocando la degradación del DPH, por lo que, en obras que requieran grandes movimientos de tierras, se 

procurará respetar la ubicación de las líneas divisorias de aguas y, en lo posible, las vaguadas. 

En caso de actuarse en las proximidades de lagos, lagunas y embalses, además de la correspondientes 

zonas de servidumbre y policía, podría existir en torno a ellos un perímetro de protección definido en virtud del 

artículo 243 del RDPH, donde el uso del suelo y las actividades que se desarrollen estarían condicionados 

con la finalidad de proteger la calidad del agua. 

Conforme el artículo 111 del TRLA, “1. Las zonas pantanosas o encharcadizas, incluso las creadas artificial-

mente, tendrán la consideración de zonas húmedas. (…) 3. Toda actividad que afecte a tales zonas requerirá 

autorización o concesión administrativa”. 

Por su parte, el artículo 100.1 del TRLA dispone que se considerarán vertidos los que se realicen directa o 

indirectamente en las aguas continentales (superficiales o subterráneas), así como en el resto del dominio 

público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Está prohibido, con carácter 

general, el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales susceptibles de contaminar las 

aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la 

previa autorización administrativa, otorgada por esta confederación en el ámbito de la cuenca hidrográfica del 

Guadalquivir. En caso de vertido a cauces con régimen intermitente de caudal, el vertido podrá ser considera-

do con esta confederación como vertido directo a las aguas superficiales o vertido indirecto a las aguas 

subterráneas mediante filtración a través del suelo. 

En caso de vertido a aguas de dominio público marítimo-terrestre, las autorizaciones son otorgadas por la 

Administración de la Comunidad Autónoma. 

La regulación aplicable a los vertidos a las aguas continentales, tanto superficiales como subterráneas, está 

contenida en el Capítulo II del Título III del RDPH. El régimen específico aplicable a las aguas residuales 

urbanas se establece en el Real Decreto-Ley 11/1995, por el que se establecen las Normas Aplicables al 

Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas, y en el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del anterior. 

Por otra parte, las actividades agrarias que se pretendan desarrollar deberán estar a lo dispuesto en el Real 

Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por 

los nitratos procedentes de fuentes agrarias. En las zonas que, conforme al artículo 4 de este Real Decreto, 

hayan sido declaradas por la Comunidad Autónoma como “vulnerables”, se deberán respetar las prescripcio-

nes establecidas por los programas de actuación y códigos de buenas prácticas agrarias aprobados por la 
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Comunidad Autónoma conforme a los artículos 6 y 5, respectivamente, del citado Real Decreto 47/2022. 

Estos códigos y programas establecen determinaciones referentes a la aplicación de fertilizantes y estiércoles 

a las tierras, a los tanques de almacenamiento de estiércol y a la gestión del uso de la tierra. 

Finalmente, es necesario que consulte si el ámbito del plan o programa afecta a alguna zona protegida de las 

incluidas en el Anejo nº 5 del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, aprobado por 

el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, a fin de que tenga en cuenta las prescripciones, limitaciones y/o 

prohibiciones aplicables en cada caso. Puede consultar y descargar el plan hidrológico completo en 

http://www.chguadalquivir.es/demarcacion-hidrografica-guadalquivir. 

4.- LIMITACIONES EN LAS ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA. ZONA DE FLUJO PREFERENTE 

En zona de servidumbre es aplicable el artículo 7 del RDPH, según el cual esta zona tiene los fines siguien-

tes: 

a) Protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico. 

b) Paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia, conservación y salvamento, 

salvo que por razones ambientales o de seguridad el organismo de cuenca considere conveniente su 

limitación. 

c) Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad. 

Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y plantar especies no arbóreas, 

siempre que no deterioren el ecosistema fluvial o impidan el paso señalado en el apartado anterior. Las talas 

o plantaciones de especies arbóreas requerirán autorización de este Organismo de cuenca. 

Con carácter general no se podrá realizar ningún tipo de construcción en zona de servidumbre, salvo que 

resulte conveniente o necesaria para el uso del dominio público hidráulico o para su conservación y restaura-

ción. Solo podrán autorizarse edificaciones en zona de servidumbre en casos muy justificados. Las construc-

ciones e instalaciones en estas zonas precisan previa autorización de esta confederación. 

Las edificaciones que se autoricen se ejecutarán en las condiciones menos desfavorables para la propia 

servidumbre y con la mínima ocupación de la misma, tanto en su suelo como en su vuelo. Deberá garantizar-

se la efectividad de la servidumbre, procurando su continuidad o su ubicación alternativa y la comunicación 

entre las áreas de su trazado que queden limitadas o cercenadas por aquélla. 

Conforme al artículo 9.4 del RDPH, “la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 

precisará autorización administrativa previa del organismo de cuenca”. No obstante, en aplicación del artículo 

78.1 del RDPH, si se trata de una construcción prevista en un Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de 

ordenamiento urbanístico o en un plan de obras de la Administración que hubiera sido informado favorable-

mente por esta confederación recogiendo las oportunas previsiones formuladas al efecto, no sería precisa la 

antedicha autorización, si bien todos los proyectos derivados del desarrollo del planeamiento deberán ser 

comunicados con suficiente anticipación al Organismo de cuenca para que se analicen las posibles afeccio-

nes al dominio público hidráulico y a lo dispuesto en el artículo 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis. 

Según el artículo 9.2 del RDPH, “la zona de flujo preferente es aquella zona constituida por la unión de la 

zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y 

de la zona donde, para la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre 

las personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas. 
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A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves daños 

sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan uno o más 

de los siguientes criterios: 

a) Que el calado sea superior a 1 m. 

b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s. 

c) Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s. 

Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo de 

retorno sin producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua que se 

produciría con esa misma avenida considerando toda la llanura de inundación existente. La sobreelevación 

anterior podrá, a criterio del organismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el incremento de la inunda-

ción pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en zonas rurales o cuando el incremento de 

la inundación produzca daños reducidos”. 

El mismo artículo 9.2 establece que “la zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para incluir la 

zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de 

corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes. En estas zonas o 

vías de flujo preferente sólo podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas 

y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dichas zonas, en los términos 

previstos en los artículos 9 bis, 9 ter y 9 quáter”. 

En caso de que el área afectada por el plan o programa, por su proximidad a algún cauce, pudiera quedar 

incluida en zona de flujo preferente (en lo sucesivo, ZFP), deberá presentar ante esta confederación un 

estudio de inundabilidad que la determine, salvo que dicha área haya sido ya estudiada por el Sistema Nacio-

nal de Cartografía de Zonas Inundables (en adelante, SNCZI) y en éste se haya determinado la ZFP, en cuyo 

caso podrá optar por asumir la zonificación establecida en el SNCZI o presentar un estudio local detallado. En 

la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dispone de un visor del 

SNCZI (enlace directo: https://sig.mapama.gob.es/snczi/). 

Las limitaciones en zona de flujo preferente se recogen en los artículos 9 bis a 9 quáter del RDPH: 

 Artículo 9 bis: limitaciones a los usos en la zona de flujo preferente en suelo rural. 

 Artículo 9 ter: obras y construcciones en la zona de flujo preferente en suelos en situación básica de 

suelo urbanizado. 

 Artículo 9 quáter: régimen especial en municipios con más de 1/3 de su superficie incluida en la zona 

de flujo preferente. 

A efectos del RDPH y de acuerdo con sus artículos 9 bis y 9 ter, los conceptos de “suelo rural” y “suelo 

urbanizado” son los definidos por el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 7/2015. 

5.- ZONAS INUNDABLES 

Según el artículo 14 del RDPH, se consideran zonas inundables “los terrenos que puedan resultar inundados 

por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 

500 años, (…)”. 
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Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, el artículo 14 bis establece en las zonas 

inundables las siguientes limitaciones en los usos del suelo: 

1. Las nuevas edificaciones y usos en suelos rurales se realizarán, en la medida de lo posible, fuera 

de las zonas inundables. Cuando no sea posible, se estará a lo que al respecto establezca, en su ca-

so, la normativa de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta lo siguiente: 

“a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente y los nue-

vos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con 

periodo de retorno de 500 años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inun-

dación existente. Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, siempre que se garantice la 

estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período de retorno, se realicen estudios 

específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida 

transportada, y además se disponga de respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota 

de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta su accesibilidad en situación de emergencia por 

inundaciones. 

b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras públicas 

esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas mayo-

res o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies comerciales donde 

puedan darse grandes aglomeraciones de población, acampadas, zonas destinadas al alojamiento 

en los campings y edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros penitenciarios, de-

puradoras, instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares. Excepcionalmente, cuan-

do se demuestre que no existe otra alternativa de ubicación, se podrá permitir su establecimiento, 

siempre que se cumpla lo establecido en el apartado anterior y se asegure su accesibilidad en si-

tuación de emergencia por inundaciones”. 

2. En suelos urbanizados, podrá permitirse la construcción de nuevas edificaciones, teniendo en cuen-

ta, en la medida de lo posible, lo establecido en las letras a) y b) arriba expuestas. 

3. En el caso de edificaciones ya existentes, tanto en suelos rurales como urbanizados, las adminis-

traciones competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y au-

toprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de 

Protección Civil y la normativa de las comunidades autónomas. Asimismo, el promotor deberá suscri-

bir una declaración responsable en la que exprese claramente que conoce y asume el riesgo existen-

te y las medidas de protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información 

a los posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno 

adoptar para su protección. Esta declaración responsable deberá estar integrada, en su caso, en la 

documentación del expediente de autorización. En los casos en que no haya estado incluida en un 

expediente de autorización de la administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una an-

telación mínima de un mes antes del inicio de la actividad. 

4. Además de lo establecido en el punto anterior, previamente al inicio de las obras, el promotor deberá 

disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación regis-

tral indicando que la construcción se encuentra en zona inundable. 

5. En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquéllas que están incluidas dentro de la 

zona de policía, en la que la ejecución de cualquier obra o trabajo precisará autorización administrati-

va de los organismos de cuenca de acuerdo con el artículo 9.4, de aquellas otras zonas inundables 

situadas fuera de dicha zona de policía, en las que las actividades serán autorizadas por la adminis-

tración competente con sujeción, al menos, a las limitaciones de uso que se establecen en este ar-
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tículo, y al informe que emitirá con carácter previo la Administración hidráulica de conformidad con el 

artículo 25.4 del TRLA, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de 

ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, hubieran sido informados y hubie-

ran recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto. 

En caso de que el área afectada por el plan o programa, por su proximidad a algún cauce, pudiera quedar 

incluida en zona inundable, deberá presentar ante esta confederación un estudio de inundabilidad que la 

determine (incluyendo planos de calado y velocidad de flujo), salvo que dicha área haya sido ya estudiada por 

el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) y en éste se haya determinado la zona 

inundable, en cuyo caso podrá optar por asumir la zonificación establecida en el SNCZI o presentar un estu-

dio local detallado. En la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dispo-

ne de un visor del SNCZI (enlace directo: https://sig.mapama.gob.es/snczi/). 

6.- AGUAS SUBTERRÁNEAS Y ACUÍFEROS 

Las actuaciones sobre formaciones acuíferas que puedan afectar a la calidad o al régimen hidrogeológico de 

las aguas subterráneas o impliquen su extracción o la recarga artificial, precisarán autorización o concesión 

previa de esta confederación. 

La tramitación de las autorizaciones de vertido a las aguas subterráneas requiere la aportación de un estudio 

hidrogeológico previo, suscrito por técnico competente, que demuestre la inocuidad del vertido, conforme a 

los artículos 257 y 258 del RDPH. El vertido directo o indirecto a las aguas subterráneas de las sustancias 

peligrosas incluidas en la relación I del Anexo III del RDPH está prohibido, sin perjuicio de la excepción 

regulada en el apartado 3 del artículo 257. 

7.- ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y TERRESTRES DEPENDIENTES DE MASAS DE AGUA 

En aplicación de los artículos 97 y 93 del TRLA, está prohibida toda actividad susceptible de provocar la 

contaminación o degradación del dominio público hidráulico o la del entorno afecto a dicho dominio. 

Ello implica el respeto a la vegetación típica de las riberas y márgenes de las masas de agua, incluyendo ríos, 

arroyos, lagos, lagunas y, en caso de existir vegetación, embalses. En caso de que, por razones debidamente 

justificadas, sea preciso llevar a cabo acciones susceptibles de afectarla negativamente, deberán establecer-

se las medidas preventivas, correctoras y compensatorias necesarias, incluyendo las revegetaciones necesa-

rias. En éstas deberán emplearse especies típicas de ribera autóctonas del sector biogeográfico donde se 

ubique la actuación. Además, el promotor de la actuación habrá de responsabilizarse del mantenimiento y 

cuidado de las especies implantadas durante al menos año, debiendo reponerlas en caso de marra; en el 

caso de especies arbóreas, si durante dicho año los ejemplares no hubieran alcanzado una talla de tres 

metros de altura, el plazo de mantenimiento y cuidado se extenderá hasta que la alcancen. 

8.- ASPECTOS GENERALES SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

En aplicación de los artículos 236 al 239 del RDPH, las concesiones o autorizaciones sobre obras, activida-

des, planes y programas en DPH que puedan contaminar o degradar el medio ambiente requerirán la presen-

tación por el peticionario de un estudio para la evaluación de tales efectos, redactado por titulado superior 

competente. Dicho estudio de evaluación de efectos ambientales identificará, preverá y valorará las conse-

cuencias o efectos que la actuación pueda causar a la salubridad y al bienestar humano y al medio ambiente, 

e incluirán las cuatro fases siguientes: 
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a) Descripción y establecimiento de las relaciones causa-efecto.  

b) Predicción y cálculo, en su caso, de los efectos y cuantificación de sus indicadores.  

c) Interpretación de los efectos.  

d) Previsiones a medio y largo plazo y medidas preventivas de efectos indeseables. 

e) En caso de que la supuesta contaminación o degradación del medio implicase afección de aguas sub-

terráneas, el estudio incluirá la evaluación de las condiciones hidrogeológicas de la zona afectada, del 

eventual poder depurador del suelo y del subsuelo, y de los riesgos de contaminación y de alteración 

de la calidad de las aguas subterráneas por el vertido, determinando si la solución que se propone es 

adecuada, especialmente si se tratase de vertidos directos o indirectos. 

Si la entidad de las obras o acciones a realizar es reducida, se admitirá una redacción simplificada del estu-

dio. 

9.- ASPECTOS ESPECÍFICOS SOBRE EL PLAN O PROGRAMA PRESENTADO 

Se observa que en el ámbito territorial afectado por la Modificación, objeto de este informe se localizan los 

siguientes: 

a) Cauces públicos y embalses: 

Consultando la capa de capa de Red Hidrográfica de la Infraestructura de Datos Espaciales de la 

Confederación del Guadalquivir (IDE-Guadalquivir - https://idechg.chguadalquivir.es/), en el entorno o 

dentro del ámbito territorial objeto de este informe se observan los siguientes cauces, según lo defini-

do en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2001, donde viene contemplada la definición de dominio público hidráulico del Estado, así como las 

zonas de protección asociadas de servidumbre y policía, contempladas en el art. 6 de la citada ley: 

- Arroyo Salado de Jarda: discurre a unos 780 metros al sur del ámbito de la modificación propues-

ta, no existiendo afecciones al dominio público hidráulico ni a sus zonas asociadas. 

 

Red hidrográfica del entorno. 
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Si en un nuevo estudio se comprobara la existencia de cauces públicos no incluidos en la Red Hidro-

gráfica de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Confederación del Guadalquivir, se aplicará lo indicado 

anteriormente sobre cauces de DPH. 

b) Masas de agua subterránea: 

El ámbito de la actuación no se encuentra sobre ninguna masa de agua subterránea, siendo la más 

cercana  “Osuna - La Lantejuela” (código ES050MSBT000056900). Se encuentra en mal estado 

cuantitativo y en mal estado químico, siendo su estado global Malo. 

 

Masas de agua subterránea en el entorno del ámbito de la Modificación 

Puede consultar la localización y datos adicionales sobre estos elementos y sobre las zonas protegidas 

(zonas de captación de agua para abastecimiento, zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de 

origen agrario, zonas sensibles, zonas húmedas, zonas de protección de hábitats o especies, zonas de 

producción de especies económicamente significativas, masas de agua de uso recreativo, perímetros de 

protección de aguas minerales y termales, y reservas naturales fluviales, etc.) en el visualizador de la Infraes-

tructura de Datos Espaciales (IDE) de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

(https://idechg.chguadalquivir.es/nodo/Visualiza/map.html). 

Otras Administraciones también pueden ofrecer información, cartografía y visores de gran utilidad, como el 

Instituto Geográfico Nacional (http://www.ign.es/web/ign/portal/cbg-area-cartografia) y la Consejería de Soste-

nibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía, por medio de la Red de Información 

Ambiental de Andalucía (REDIAM). 

Consultando la cartografía de zonas inundables realizadas dentro de los trabajos del Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) realizados por el MITERD, para el cumplimiento de la directiva de 

zonas inundables y su desarrollo en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de 

riesgos de inundación, se comprueba que la zona no ha sido estudiada dentro de estos trabajos. 

En relación al Abastecimiento se recuerda que se tendrán que cumplir con las previsiones contempladas en el 

Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadalquivir (PHDG) y en su momento se solicitará informe a la 
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Oficina de Planificación Hidrológica sobre la suficiencia de recursos hídricos y sobre la adecuación a las 

citadas previsiones del PHDG. 

Cabe recordar que en el artículo 245 del RDPH referente a “Autorización de vertido” se indica: “Queda prohi-

bido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 

contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se 

cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a la Administración hidráulica competente, 

salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores 

gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en 

los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente”. 

Por su lado, el artículo 259 ter, del mismo Reglamento, relativo a “Desbordamientos de sistemas de sanea-

miento en episodios de lluvia” define en su apartado 1 condiciones para zonas urbanas y en su apartado 2 

condiciones para zonas industriales, que deberán de tenerse en cuenta en el diseño de la red de Saneamien-

to. 

Cabe recordar que el Artículo 126 ter del RDPH referente a “Criterios de diseño y conservación para obras de 

protección, modificaciones en los cauces y obras de paso” indica en su apartado 7: “Las nuevas urbanizacio-

nes, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en general, deberán introducir sistemas de drenaje 

sostenible, tales como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual incremento del riesgo de 

inundación se mitigue”. 

10.- DETERMINACIÓN ADICIONAL PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉ-

GICO 

En el documento del estudio ambiental estratégico (EAE), el cumplimiento de la normativa sectorial de aguas 

debe quedar reflejado explícitamente en un Anexo Sectorial de Aguas o, si la extensión del plan o programa 

es reducida, en un simple apartado del EAE. Ello sin perjuicio de su adecuada integración funcional en el 

conjunto del plan o programa. 

 

 

Este informe se emite exclusivamente a los efectos de lo recogido en la Ley GICA referente a consul-

tas previas relativas a la Evaluación Ambiental Estratégica por lo que no eximen del cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, RDL 1/2001, o del 78 del 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico, según el caso, así como de las obligaciones establecidas 

en la correspondiente normativa sectorial. 

 

EL TÉCNICO DEL SERVICIO 

José A. Calvo Ruiz 

 

Conforme 

EL COMISARIO ADJUNTO 

Juan Lluch Peñalver  

VºBº 

EL COMISARIO DE AGUAS 

Alejandro Rodríguez González 
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COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nº: N/R: VP/JG/JJV                           N.º Registro. VP/1452/2023 Fecha:<la de la firma electrónica>

Asunto:  Remisión de informe EXPEDIENTE EAE/SE/0146/2023 - Subsanado

 Remitente: SECRETARIA GENERAL (DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS)

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL- DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

Actuación: “Modificación de las NNSS del PGOU de Osuna, reclasificación a suelo urbano de parcelas sitas 
en el Parque Industrial PI-7 Las Vegas”
Municipio: Osuna (Sevilla)
Asunto: Subsanación de la Documentación - Consulta en el trámite de Evaluación Ambiental Estratégica

Consultada la nueva documentación aportada por el Ayuntamiento de Osuna el pasado 20 de marzo de
2025,  cabe  indicar  que  se  ha  atendido  a  los  requerimientos  y  observaciones  realizadas  por  este
Departamento  de  fechas  20  de  febrero  de  2024  y  11  de  noviembre  de  2024,  por  lo  que  se  informa
favorablemente la nueva documentación recibida.

El Secretario General Provincial
Julio García Moreno

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
Delegación Territorial en Sevilla

JULIO GARCIA MORENO 07/04/2025 PÁGINA 1/1
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COMUNICACIÓN INTERIOR

Nº: Fecha: 

Asunto: 

 Remitente: SERVICIO DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Ref.: SENP/ARS.
Expediente: EAE/SE/0146/2023.
Asunto: Modificación de las NNSS del PGOU de Osuna, reclasificación a suelo urbano de parcelas sitas en
el Parque Industrial PI-7 Las Vegas.
Promotor: Ayutnamiento de Osuna.
T.M.: Osuna.

X No existen afecciones apreciables a espacios de la Red Natura 2000 que precisen de una evaluación
específica, conforme al art. 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.

La documentación aportada incluye la necesaria para realizar la evaluación específica conforme al
art. 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

EL TITULADO SUPERIOR

Fdo. Antonio Rodríguez Sierra.

EL JEFE DEL SERVICIO DE ESPACIOS
NATURALES PROTEGIDOS.

Fdo.: Francisco Javier Herrera Gil.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul
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